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DECRETO. No. 4 2 5 DE 

[!4 SEP 2020] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

EL GOBERNADOR DE Cl'NDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019, en concordancia con el artículo 91 de la Ordenanza '227 del l º de 

agosto de 2014. y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 2019. en concordancia con 
el artículo 91 de la Ordenanza 227 del l º de agosto de 2014, establece que: ·· ( ... ) las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente a: l) gustos de 
funcionamiento: 2) servicio de la deuda y 3) gastos Je inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea. se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su valide: el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda . 

. )i la modificacion tiene por objeto trasladar recursos de gastos defuncionamiento o servicio 
de la deuda a gastos de inversián. que implique aumento del monto total de la apropiación 
correspondiente a inversián. se hará mediante decreto expedido por el Gobernador. 

Si fa modificacián afecta el presupuesto ele gastos de inversion se requerirá además el 
conceptofavorable de la Secretaría de Pluneacián. 

I'AR.:ÍGRAFO PRIMERO: Los Decretos que en cualquier forma afecten el presupuesto de 
inversián del Presupuesto General del Departamento. deben llevar la firma del Secretario 
de Planeacián y del Secretario de Hacienda ( ... J .. 

Que mediante oficio de fecha 26 de agosto de 20�0. la Secretaría de Hacienda solicitó ante 
la Dirección Financiera de Presupuesto de esta Secretaría contracreditar recursos del servicio 
de la deuda pública por la suma de Vl:INTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCCENTA Y 
NUEVF MILLONES QUINIENTOS NOVE '1 A r SEIS MIL QUINIENTOS N PESOS 
M/CTE.($23.659.596.501 ). 

Que la Secretaría Hacienda en el mencionado oficio precisa que .. (. .. ) como consecuencia ele 
los efectos negativos generados en la economía. el Gobierno Nacional expidió una serie de 
normas confuerza de ley. para aliviar el impacto negativo de los bujos recaudos de ingresos 
corrientes de las entidades territoriales. incluyendo entre ellas. la baja de intereses por 
medio del Banco de la República. 
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En este orden de ideas y para efecto de nuestrajustificación a continuación relacionamos el 
comportamiento del !BR entre el mes de septiembre ele '3019 y el mes de agosto del ](J::O. 

HISTÓRICO IBR 
Mes % 

26-sep-19 4.126% 
21-nov-l 9 4.144% 
05-mar-20 4.103% 
28-abr-20 2.853% 
I O-jun-20 2.601% 

12-ago-20 2.165% 

Teniendo en cuenta lo anterior, y realizadas las proyecciones para el pago de los intereses del 
servicio a la deuda interna y externa, como también para sus amortizaciones, existe suficiente 
apropiación presupuesta/ para respaldar sus compromisos y pagos, generándose la posibilidad de 
contracreditar este rubro para dar mayor eficiencia en la ejecución presupuestal. generando un 
remonte presupuesta! que se puede liberar y trasladar para atender o/ras necesidades en los gastos 
de inversián del nivel central. resultado ele la disminución del IBR ". 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020335235 del 9 de septiembre de 2020. la 
Secretaria Hacienda solicita ante Directora Financiera de Presupuesto de esta Secretaria. 
acreditar recursos por la suma de DOSCIEN ros VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS 
M 'CTE ($222.000.000). 

Que de acuerdo a la solicitud realizada. la Secretaria de Hacienda indica que es necesario 
acreditar la suma de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($222.000.000). que serán destinados a las metas: "Meta Producto ./0'°' que pretende 
potenciar y mejorar los cuatro planes de fiscalización tributaria y operativa de los tributos 
departamentales, que permitan al departamento de Cundinamarca tener más control sobre 
los contribuyentes ejerciendo auditoría constante que redunde en el mejoramiento del 
recaudo tributario y por ende en mejora de lasfinanzas en la vigencia. razon por la cual el 
fonulecimiento de los equipos de trabajo que adelantan estas rareas es fundamental en fa 
temporada definal de ano y cierre del periodo y la Meta Producto ./09 con elfin de procura 
potenciar y mejorar cinco procesos transversales a la gestión financiera. administrativa y 
tributarla. con el apoyo a los procesos de ge\·tiá11 documental. presupuestal. financiera y 
administra/ira. atención a los contribuyentes entre otros y apoyo con personal profesional. 
técnico y asistencial en las distintas áreas y direcciones de la Secretaría de Hacienda de 
Cundinamarca. razán por la cual para el último cuatrimestre del año esfundamental contar 
con los recursos para desarrollar estos procesos disponible. 

En este orden de ideas, la Secretaría de Hacienda concluye que estos recursos serán 
destinados (. .. ) a fa continuidad y al apoyo técnico-profesional a los planes defiscatizacián. 
planes antievasián y a modernizar e integrar al interior de la Secretaría de Hacienda los 
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procesos administrativos transversa/es al proceso de gestión financiera del Departamento. 
y de igualforma a la modernizacion y potenctalítucion de los procesos administrativos y de 
recaudo tributario integran/es del sistema financiero de la Secretaría de Hacienda de 
( 'undinamarca ... 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020332448 del 27 de agosto de �020. la 
Secretaria de Planeación. solicitó ante la Secretaría de Hacienda acreditar la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLO ES DE PESOS M/CTE ($66.000.000). 

Que la Secretaría de Planeación indica en el mencionado oficio que los recursos se asignarán 
para el cumplimiento de la Mela producto 39� - Implementar un plan de fortulecimiento 
integral de las capacidades de gestlon de la administración departamental y sus municipios. 
el cual se destinarán para el Producto - Servicio de asistencia técnica. con el fin de contribuir 
al fortalecimiento de las capacidades de gestion de la administración departamental en 
estructuración de proyectos del sistema general de regalías y procesos contractuales. " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020336035 del l 4 de septiembre de 2020. 
la Secretaria del Ambiente. solicitó ante la Secretaría de Hacienda acreditar recursos por la 
suma de MIL TRESCIENTOS TREINTJ\ Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($1.334.000.000). 

Que la Secretaría del Ambiente indica en el citado oficio que los recursos se acreditarán con 
el fin de dar cumplimiento de las metas .. (Meta Producto - 183. Sembrar I.(H)0.000 de 
Árboles), con la incorporación de es/os recursos se logrará el cumplimiento de la meta 
programada para la vigencia 2020. S/05.000.000: (A/esta Producto - 301. determinar] 
alternativas de disposición final de residuos sólidos para el departamento), con estos 
recursos se llega al 100% de los recursos aprobados en el Plan Plurianual de Inversiones 
para la vigencia 2020. con lo cual se dará cumplimiento con el O.:!O programado para la 
meta en la vigencia 2020. <;, 1 ]. -yo. 000: (.\teta Producto - 302. potencial izar 1 j asociaciones 
provinciales de recuperadores umbientales). con la adición de estos recursos se logrará 
cumplir con la mela en lu programación en la vigencia ]O:!O para potencia/bu- 3 
asociuciones provinciales de recuperadores ambientales. SI OO. 000. 000: tMetu Producto - 
30./. apoyar a 30 municipios en la implementucíán de los planes de gestión de residuos 
sólidos en sus diferentes componen/es J. con la adición de es/os recursos se logrará apoyar 
en la vigencia 2020. los 3 municipios programados para la implementación de los planes de 
gestion de residuos sólidos en sus diferentes componen/es. 580. 000. 000: (Meta Prod11c10 - 
JI,. implementar 3 sistemas de produccián sostenible con el ambiente). con la adicián de 
estos recursos SI! podrá cumplir con el 0.50 programado para la vigencia 2010. 
S J 0./. 900. 000: (Meta Producto - 31 Y. articular con el sector privado una estrategia de 
responsabilidad ambiental empresarial). con estos recursos se tendrá el J 00°1J de los 
recursos aprobados en el Plan Pl11ria1111al de Inversiones para la vigencia :!020. con lo cual 
se dará cumplimiento con el 0.20 programado para la meta en la vigencia ]0:!0. 
SlW. 000. 000: (Meta Producto - 311. implementar :!O proyectos de educación ambiental 
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presentados a través de los CIDEAS municipales). con la adición de estos recursos se podrá 
cumplir con fa implementación. de los 9 proyectos de educación ambiental para ser 
presentados a través de los Cideas municipales. $28.8./8.019: (Meta Producto - 3-25. 
beneficiar 500 familias con la sustitución de estufas ecoeficientes). con la adición de estos 
recursos se puede dar cumplimiento con fa programación de las ./ l familias para 
beneficiarlas con la sustitución de estufas ecoeficientes en la vigencía 2020. S200. 000. 000: 
(Meta Producto - 316 implementur i proyectos establecidos en el plan regional integral de 
cambio climático - PRICC). con fa adicion de estos recursos se puede cumplir con el 0.50 
programado para la vigencia 2020. en la implementación de ./ proyectos establecidos en el 
plan regional integral de cambio climático P RICC f 68. 000. UOO: (Aleta Producto - 32- 
restaurar JVO hectáreas afectadas por eventos climáticosl. con estos recursos cumpliremos 
con la restauración de 8 hectáreas programadas para la vigencia 2020. que hayan sido 
afectadas por eventos climáticos. S/00.000.000: (Alela Producto - 3././ implementar J 
instrumento para la articulación de la inversián de áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hidricos (art.l l l de la Iev 99 de 1993). con estos recursos 
tendremos el 100% de los recursos aprobados en el Plan Plurianual de Inversiones para la 
vigencia 20-20. con lo cual se dará cumplimiento con el O. 60 programado para la meta en la 
vigencia 2020. 560. 000. 000. (Meta Producto - 3./5 implementar un proyecto articulado del 
POMCA del Río Bogotá). con estos recursos tendremos el .. 5% de los recursos aprobados 
en el Plan Plurianual de Inversiones para la vigencia :!O:!O. con lo cual se podrá dar 
cumplimiento con el 0.25 programado pura la meta en la vigencia 2020. S/50 . ./61.981: 
(Meta Producto - 3./6 ejecutar el plan de acción de crisis climática para la región 
Cundinamarca - Bogotá), con estos recursos tendremos el 72% de los recursos aprobados 
en el Plan Plurianual de Inversiones para la vigencia 2010. con lo cual se podrá dar 
cumplimiento con el O. 20 programado pura la meta en la vigencia 2020. '1././. OVO. 000 ". 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No.2020334056 del 3 de septiembre de 2020. la 
Secretaria de Minas, Energía y Gas. solicitó ante la Secretaría de Hacienda acreditar recursos 
por la suma de CJENTO TRECE MILLONES DE PESOS MICTE ($113.000.000). 

Que en el mencionado oficio la Secretaría de Minas. Energía y Gas. indica que los recursos 
serán destinados a las siguientes metas: "(, .. ) Me/u producto- 201 - Potencializar l 00 
procesos productivos del sector minero: ,\lefa Producto - 2-17- Conectar al servicio de gas 
combustible por redes a 20. 000 usuarios nuevos; Meta Producto328:- Implementar 
estrategias de energías renovables en 50 entornos en el departamento ... justificando la 
necesidad de apoyar y soportar técnicamente los proceso productivos del sector minero. así 
como los proyectos relacionados con el servicio del gas domiciliario y lo requeridos en el 
sector energético. 
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Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020334780 del 8 de septiembre de 2020. la 
Directora de la Unidad Administra ti, a para la Gestión del Riesgo de Desastres. solicitó ante 
la Secretaría de Hacienda acreditar recursos por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($200.000.000). 



Página 5 de 19 

DECRETO�� 4 2 5 DE 

[} 4 SEP 202[] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

Que la Directora de la Unidad en el mencionado oficio justifica que lo recursos serán 
destinados para el cumplimiento de las metas .. (Meta Producto -31 � Atender el J 00% de las 
solicitudes de ayudas y acciones de respuesta por emergencias. calamidades o desastres). se 
hace necesario contar con los elementos y recursos necesarios. para garant izar acciones 
tendientes a instrumentalizar la gestián y a generar acciones de respuesta eficaz . frente u los 
eremos que sucedan en el Departamento. máxime cuando los eventos relacionados con 
inundaciones. remociones en masa. avenidas torrenciales e incendios. e.,1ú11 asociados al 
cambio climático y no se pueden ver desligados de éste ( ... ). 

De igual forma la (Meta Producto - 312 Intervenir el 80% de los escenarios de riesgo de 
desastres con acciones de mitigación). con el fin de beneficiar a un mayor número de 
municipios con acciones de mitisiucion. lamo estructurales como 110 estructurales. " 

Que mediante oficio IDACC de fecha 04 de septiembre de 2020. el Instituto Departamental 
de Acción Comunal de Cundinarnarca - IDACO. solicitó ante la Secretaría de Hacienda 
acreditar la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS \1/CTE ($300.000.000). 

Que en el mencionado oficio el Instituto Departamental de Acción Comunal de 
Cundinamarca - IOACO precisa "que los recursos que se incorporarán se destinarán a 
apoyur la intplementacián de programas y proyectos de innovacion comunal. ciencia. 
tecnología y conformacion de empresa para el desarrollo sostenible con organismos 
comunales. brindando oportunidades y herramientas pura la participacián de los diferentes 
sectores de la comunidad y el bienestar de la poblacion de los 116 municipios de 
( 'undinamarca. Se logrará una reuctivucion cconámica en los municipios y desarrollo. 
purticipacián. mitigación. bienestar y gcneracion de oportunidades para la poblacion 
afiliada a organismos comunales ... 

Que mediante oficio de fecha 15 de septiembre de 2020, la Gerente General del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU. solicitó ante la Secretaría de 
Hacienda acreditar la suma de MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($1.300.000.000). 

Que la Gerente General del ICCL'. en el mencionado oficio indico que "Que la 
administracion departamental. consciente de la relación directa que existe entre el acceso y 
conectividad a las ciudades y corredores principales y los índices de desarrollo territorial y 
competitividad. y su aporte para la consoliducion de una Pa: Estable y Duradera. diseñó el 
proyecto denominado "Fortalecimiento de la red vial regional a través de esquemas 
especiales de recaudo en el Departamento de Cundinamurca ". a través del cual se 
gestionará la materializacton del proyecto memorable PLAN 500. con el cual se espera 
intervenir 500 kilómetros de vías para consolidar el flujo productivo de la Región 
competitiva. reduciendo costos de transacción y tiempos de desplazamiento. abriendo 
mercados y facilitando el acceso a bienes y servicios. Y Para iniciar este propósito se ha 
priorizado el proyecto para la instalacián y puesta en marcha de casetas de recaudo sobre 
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algunas vias departamentales, y la continuidad de la operación del corredor correspondiente 
a la es/ación San Miguel que viene en funcionamiento desde 1011 y la Concesión vial 
Tequendama. la cual se encuentra próxima a su proceso de reversián al Departamento. lo 
cual se espera para abril de 2021. " 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca. expidió certificado de disponibilidad presupuesta! por valor total de 
VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS CINCUE TA Y Nl IEVE MILLONES QUI!\frENTOS 
NOVE TA Y SEIS MIL QUINIENTOS l1N PcSOS M/C l'I:: .. ($23.659.596.501 ). así: 

CDP 
7100005405 ...___ _ FECIIA 

25-08-2020 
VALOR 

23.659.:96.501 

Que del certificado de disponibilidad presupuesta! se afectará para el presente decreto la suma 
de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PE OS M'CTE 
($3.535.000.000). 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió los conceptos 
favorables de los proyectos relacionados con las metas indicadas en las solicitudes del 
crédito. en los términos del inciso segundo del articulo 91 de la Ordenanza '2'27 del l de 
agosto de 2014. la cual forma parte integral del presente decreto. así: 

-- - J ENTIDAD No.DE FECHA CONCEPTO - 
Secretaría de Hacienda 171 09-09-2020 
Secretaría de Planeación 1 

- 
157 27-08-2020 

1 
- 

Secretaría del Ambiente 175 14-09-2020 -- 1 Secretaria de Minas. f--.ncrgia � Gas 167 04-09-2020 
ni dad Administrativa para la Gestión del 168 07-09-2020 

Riesgo de Desastres 
Instituto Departamental de Acción Comunal de 165 03-09-2020 
Cundinamarca - IDACO 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de 178 15-09-2020 
Cundinamarca - ICCU 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinarnarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos. 
de cada una de las solicitudes enunciadas en el presente de Decreto. así: 
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�--- 
Modernización y potencialización de los 
procesos administrativos y de recaudo 

I tributario integrantes del sistema financiero de 
la Secretaría de Hacienda. ----- 
Fortalecimiento de los procesos de 
planificación y gestión pública de la 
Gobernación y los municipios de 
Cundinamarca. 

----- l PROYECTO SPC 

298132 

298113 Secretaría de Planeación 

I ENTIDAD 

Secretaría de Hacienda 

298114 

Instalación de estufas ecoeficiente para la 298103 
I reducción de emisiones en Cundinam_a_ rc_a_ . 

---1 

Mejoramiento del manejo de los residuos 
sólidos en Cundinamarca. 

1 --+-R-e_f_o- re-s- ta_c_ io- . n- con- la- siem_b_ra-de 1.000.000 de 
298115 árboles en zonas deforestación del 

departamento de Cundinamarca. 

298186 

298180 

1 :!98118 

Secretaría del Ambiente 

Implementación de actividades de educación 
ambiental en Cundinamarca. 1 

Implementación de sistemas de producción 
j sostenible con el ambiente en Cundinamarca. 

,1---��-+---- 
R esta u ración de 100 hectáreas afectadas por 
eventos climáticos en el departamento de 
Cundinamarca 

298188 I Generación de alianzas de responsabilidad 
ambiental empresarial con el sector privado de I Cundinamarca. 

298213 
I Desarrollo de proyectos articulados para la 

preserv ación de los activos ambientales de 
Cundinamarca. 

Implementación de estrategias para enfrentar la 
298214 crisis climática para la región Bogotá - 

Cundinamarca. 
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298146 

298125 
1 combustible por redes en barrios periféricos. 

I 
veredas _ centros poblados de los municipios 

-------d_el departamento de Cundinamarca. __J 
Fortalecimiento de las unidades de respuesta I 
para atención oportuna de las solicitudes de 
emergencia en riesgos y desastres en el 

. departamento de Cundinamarca. 
1 

Implementación de acciones para la reducción 
y mitigación de los escenarios de riesgos 
identificados en el departamento de 
Cundinamarca 

. Fortalecimiento con oportunidades. obras. i 

herramientas y capacidades de gestión para las 
organizaciones comunales del departamento de 
Cundinamarca. 

Instituto Departamental de 
Acción Comunal Je 
Cundinamarca - IDACO 

'"l98,,66 
Lnidad Administrativa para 
la Gestión del Riesgo de 
Desastres 

298306 

ENTIDAD SPC PROYECTO 

Implementación de proyectos establecido en 
2982�6 el PRIC'C en el departamento de 

Cundinarnarca. 
1 

Implementación de estrategias de energías 
298042 renovables en el departamento de 

Cundinamarca. 

Secretaría de Minas, Energía 
Fortalecimiento de la asistencia técnica. 

298090 promoción y fomento de la actividad minera 
y Gas del departamento de Cundinamarca. 

� 
J\mpliacíón de la cobertura del servicio de gas 

. . ' "' ' .. > • 
. �, . , . 

Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de 
Cundinamarca - ICC 

298080 
Fortalecimiento de la red víal regional a través 
de esquemas especiales de recaudo en el 
departamento de Cundinamarca. 

Que el traslado presupucstal que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente. 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fi .cal de Cundinamarca "CONFISCUN". en 
sesión realizada el día 17 de septiembre de 2020. aprobó la modificación al Plan Financiero 
del Departamento por valor de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($3.535.000.000). según certificación expedida por la Secretaria 
Ejecutiva de este órgano. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto emitió concepto favorable de focha 18 de 
septiembre de 2020. en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 
del 1 º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

Gobernación de �
 

cundinamarca � 
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DECRETO No. 4 2 5 DE 

[J 4 SEP 2020] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CllNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

DECRETA 

ARTÍCl'LO 1°. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca. contracréditando el presupuesto de gastos del Servicio de Deuda Pública 
Interna y Externa. por la suma de TRES MIL QUINIF 1H)S rRHNTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.535.000.000), con base en el certificado de 
disponibilidad presupuesta! 7100005405 del 25 de agosto de 2020. expedido por la Directora 
Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPl EST AL 1162 

SERVICIO DE LA DEUDA P . BLICA INTERNA Y EXTERl'iA 

POS PRE 
AREA PROGRAMA FO TX) CO\CEPTO VALOR I FGNCIO�AL PRESlJPL'EST ARlO I 

í 

·GR: 1 GASTOS 
GR:2 1 1 SERVICIO DE LA DEUDA 
GR:2:l T 1 

1 DEUDA INTERNA 
GR:2:l-01 T.1.17.2 999999 _; 1-0100 �ortización 
TOTAL CONTRACRÉDITO SERVICIO DE LA DErDA PÍ'BLKA I:'ffER�A Y EXTER�A ----- 

3.535.000.000 - 3.535.� 

ARTÍCULO 2°. Efectúcse traslado al Presupuesto General del Departamento. acreditando 
el presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría del lacicnda. Secretaría dt! Plancación, 
Secretaría del Ambiente. Secretaría de Minas. Energía y Gas, Unidad Administrativa para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. Instituto Departamental de Acción Comunal de 
Cundinamarca - IDACO e Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - 
ICCU. por la suma de TRES MIL QUINIE 1TOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M!CTE ($3.535.000.000). así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

� PRE « UOlt.,U 
PL \°'l 

UI 

o 
e ... � 7 

<' : � "' -:; ... ¡.; 

� e 2 z ¿ e- 
e z "' CU'.rEl•ll> " .:, "' ::? ;., e ':" g 2 "' � c. � "' ;:: 
" ... 

(; �$1 ()� Of. I' \ t R,u), 
t.hÍ:.\ ESTII \1 tl,IC \ \l\"',(,UIJtK, \,/.\ ... 
VRO(;tt \\I� <,L\llO"PI UI U \l'lt.lJC:t,ll ... 

;': 

� 
'; ,n.1 , Olt,EST\11 \1111t,,;nl4r . L(IJ1\,.� J, /!' ;¿ J ... ,·nl(l ... -1'111 r ... ,.11 Jd IA"rJn.im..,,,,, 
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\ .\LllR 

HZ�OOO 
lH OOOOnJ 

l!l.000.000 
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DECRETO.No.. 4 2 5 DE 

IT4 SEP 2020 ] 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GEl'iERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE C NDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 
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POR EL CUAL SE HACE l1N TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CU�DINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

SECCIÓN PRESUPl'ESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE C i°'DINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPPESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDI�AMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPl'ESTO GE�ERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 
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ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda. efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO -l", Una vez expedido el presente decreto, los ordenadores de gastos de la 
Secretada de I Iacienda, Secretaría de Planeación. Secretaría del Ambiente. Secretaría de 
Minas, Energía y Gas, l lnidad Administrativa para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO e Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, presentará a la Tesorería General 
del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de caja - 
PAC. 
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DECRETO.No. 4 ? 5 DE 

[} 4 SEP ?íl?íl] 

POR EL CCAL SE HA E l'N TRASLADO AL PRESl'PUESTO GE�ERAL usi. 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

2 4 SEP 2020 

V 

Dado en Bogotá D.C., a 

COMUNÍQl ESE, PUBLÍQl'ESE Y CÚM !LASE 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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YOLIMA MORA s�f N� 

Secretaria de Planes ción t\.S j 

\ 
NIDIA C M 

Secret 

OLGA\!:d�E IIE RAMÍREZ RODI ÍG EZ '�:C,J�:ri� Je Minas. Energía y Gas 

Directora 
Unidad Adrninistrativ a Especial para la Gestión del Riesgos 
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Sede /\dmllllStr:.lll\.¡\ • 1111r� ( \ .. ntr .-1 1•1.,u \J 

t 1"11�11 1'1, !JI 1 ,� l 
ldl.'!11111, 7�·; r, (, S� IX 

OIC1,nd,Gol O , wd111<1md1cJGl 1, 
· u11d:nilí"'lurc.:; 111 

Gobernacion de �
\ 

Cundinamarca � 

Gerente General 
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DECRETO No. 4 2 5 DE •• 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESt:Pl ESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA 2020. 

�?/ 
LUIS HERNA.l'i ZAMBRANO HERNANDEZ 

Gerente General 
Instituto Departamental de Acción Comunal de Cundinamarca - IDACO 

Proyectó: Fabi:ln \. 1 Ol�IIU H. 
Cuntrausta 

Venfico Lili1111a I riana 

Jle\lSO 

Aprobó. 

Aprobó 

Aprobó: 

l'ccmco Opernuvo 
.luun ;\liguel Cárdenas R. 
Prolcsronal l'ni\ ersuano 
.-\u¡:ustu Quijano 
Profesional Lniversttario 
Miseel Garnica 
Contratista 
.vlvaro GalleJ?o 
Auviliar Adnnrustrativo 
Carlos García 
,\�c,nr � 
Paula Fcrnamla Beltrán Rueda 
Jefe Oficma Jundrca-Secrctana de l lac: · 
Olgn Lucia .\lcnu\n Arnézqulta 
Directora de Presupuesto 
Gcrman Rodríguez Gil .9-" 
Director Técnico Secrc1a\1a lle Plancaciún 
Frelld) Gustavo Orjucla Hcrnánd · 
Secretario Jundico - � ----- ,.,;,-' - - 

.. 
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